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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

recib q u e ^ o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e j e

 a n E S T E B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Wo ! N ¿ S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7<?n y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléfs.: Administración, 
de ofi • T a I , e r e s ' 2 7 3 38 36. Apartado 937. — Horas 
v r n e r l C ! n a : D e o c h o v m e d i a de la mañana a dos 

a ! a de la tarde. Para el oúbüco: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

S O M 
TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e ei * n m * c 5 S i . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e i 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y su s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p a n v w f r 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e hora», íodvi 
l os días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

N U T A C I O N PROVINCIAL 

DE MADRID 
retaría Ge n e r a l .—sección de Personal 

A N U N C I O S 
del día J ^ . 0 I ' E T I N O F I C I A L de la provincia 
ro 299 í - d e diciembre de 1977, núme-
P ruebas s e l " ^« s e n a n Publicado las 
tilla de / V a s para el acceso a la plan-
distintas p

U n c i o n a r i o s provinciales en las 
t a b l e c i m i « a í e s o r í a s d e l o s Servicios y Es-

Queda r

 s D rovinciales (G.—1.945). 
S l §üient P t c t l n c a d a la base primera en la 

"Es ob 
l e ° r ac ió n d ^ i d e e s t a convocatoria la ce-
§ i d a s p a r . e , a s Pruebas selectivas restrin-
C Í 0 n ari 0 <: a c ceso a la plantilla de fun
d i o s E

 p r o v i n c i a l e s (Subgrupo de Ser-
Pecial) d p C 1 . a l e s de Administración Es-
atados q u i e n e s con el carácter de con
f e r i r o s t e m P ° r e r ° s y eventuales estén 
t n s D r n „ - a . I o s Servicios y Establecimien 

Provinciales cony i no especificados en otras 
^ c a r g a d * ° , S t e n t Q n >a categoría de 
e conomntn ¿ e a l m a c é n , Encargados de 
caroaí4 J t n c a r 2 a d o s de lencería, En
teca T ? relaciones públicas y biblio-
Encá r Í S d e c °c ina , Subjefes .de cocina, 
fete . § a dos de cocina, Encargados de ca
de rM* encargados de comedor, Oficiales 
cine q u e r í a ' 0 n c i a l e s de zapatería, Co-
rnare° S ' ^ a i e r a s , Ayudantes de cocina, Ca-
dore s

r O S ' A v u dan tes de peluquería. Cuida-
Intendy ^ u ' d a d o r a s » Ayas de puericultura, 
tes r » - e n í e s ' Guardas, Serenos y Vigilan-

• r inches " 
chad s de cocina, Lavanderas, Plan-
servi C j a s ' C ° s tu re r a s , Mozos, Doncellas 
d°mést' d o i ? é s t i c o , Auxiliares servicio 
liares f C ° ' ^.imPÍadoras, Fregadoras, Auxi-
de e s t a

e p e n Í n ° S y s i m i , a r e s dependientes 
lo dj s Corporación, de conformidad con 
de 3 ^es to en el Real Decreto 1409/77, 

Q e Junio" 2 
Qued; 

la s'8uienta Rectificada la base segunda en 
U l e forma: 

Z a s q a ü e a C t e r í s t i c a s d e l a s plazas.—Las pla-
en S u se convocan están clasificadas o, 
de fU n^! a ' s e clasificarán, en la plantilla 
§ ru P o d

C l °nar ios provinciales en el Sub-
traCi6 n p^ervicios Especiales de Adminis-
niinacid Pedal, c o n a r r e s l o a la deno
tadas C Q

n q u e s e cita a continuación y do-
t e s a i ° n l o s emolumentos correspondien

resan coeficientes retributivos que se 
g - en cada caso: 

e c°no Crna §t a C Í O S d e a l m a c é n , Encargados de 
carg ad a °; Encargados de lencería, En-
tC a> Jef relaciones públicas y biblio-
f n C argarf S d e c o c i n a ' Subjefes de cocina, 

e ri 'a v r d e c o c i n a , Encargados de ca-
Oftc- , E n c a r g a d o s de comedor, el 1,9. 

l e ¡ : Os S . d e peluquería, Oficiales zapa-
n A y u d a ° n t n e r 0 S y C a ie ras , el 1,7. 

t̂es H cocina, Camareros y Ayu-
a e Peluquería, el 1,7. 

Cuidadores y Cuidadoras, Ayas de pue
ricultura, Intendentes, Guardas, Serenos y 
Vigilantes, el 1,4. 

Pinches de cocina, Lavanderas, Plancha
doras, Costureras, Mozos, Doncellas de 
servicio doméstico, Auxiliares de servicio 
doméstico, Limpiadoras, Fregadoras y 
Auxiliares femeninos, el 1,3. 

Asimismo percibirán trienios del 7 por 
100, dos pagas extraordinarias y aquellas 
retribuciones complementarias que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente". 

En consecuencia, subsiste íntegramente, 
salvo las excepciones indicadas, el texto 
de la convocatoria inserta en el B O L E T Í N 
OFICIAL anteriormente citado. 

Madrid, 16 de enero de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. — Visto bueno: El Presidente, En
rique Castellanos Colomo. 

<G.—1.591) 

En el BOLETÍN - OFICIAL de la provincia 
del día 30 de diciembre de 1977, suple
mento al núm. 310 del citado día, se han 
publicado las bases y programa de las 
pruebas selectivas para el acceso a la plan
tilla de funcionarios provinciales en la ca
tegoría de Gobernantas de Ciudades de 
Ancianos y Establecimientos provinciales. 

Queda rectificada la base primera en la 
siguiente forma: 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
celebración de pruebas selectivas para el 
acceso a la plantilla de funcionarios pro
vinciales de quienes hubiesen sido nom
brados con carácter de contratados, tem
poreros y eventuales para el cargo de Go
bernantas de Ciudades de' Ancianos y Es
tablecimientos provinciales, Directores de 
Residencias de Ancianos y Director de Ex
tensión Cultural, siguiendo para ello lo 
que determina el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. 

En consecuencia, subsiste íntegramente, 
salvo las excepciones antes indicadas, el 
texto de la convocatoria inserta en el su
plemento anteriormente citado. 

Madrid, 16 de enero de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. — Visto bueno: El Presidente, En
rique Castellanos Colomo. 

(G.—1.592) 

Secretaría General.—Sección de Fomento 
Habiendo solicitado "Guinea y Viorre-

ta, S. L . " , contratista de suministro de un 
motor diesel para grupo electrógeno de 
40 K W A con destino al Servicio de Vías 
y Obras de la Corporación, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento, para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama

ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, 14 de enero de 1978. — El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—17.408) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Secretaría general.- Departamento 
de Personal 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ma
drid referente a las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla 
de Profesores Farmacéuticos del Labo
ratorio Municipal de Higiene. 
A l no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la mis
ma a definitiva 

Para dar cumplimiento a lo que se de
termina en la norma siete de la convo
catoria, se hace público que el Tribunal 
calificador estará constituido por los si
guientes señores: 

Titulares 
Presidente: Don Mariano Alvarez Cues

ta, Concejal de este Ayuntamiento 
Vocales: 

Don Antonio Doadrio López, Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia. 

Don Eduardo Conde Ruiz, Jefe de la 
Sección de Toxicología y Contaminación 
Atmosférica del Laboratorio Municipal de 
Higiene. 

Den Amador González Puclles, en re
presentación del Colegio Oficial de Far
macéuticos de la provincia de Madrid. 

Don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don Juan Miguel Ponz Marín, en repre
sentación de la Dirección General de Or
denación Farmacéutica. 

Secretario: Don Agustín Felipe Díaz 
Murillo, Jefe de la Sección de Gestión de 
Personal. 

Suplentes 
Presidente: Don José Antonio García 

Alarilla, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 

Don Salvador Rivas Martínez, Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia. 

Don Mariano Fornie Sendino, Jefe de 
la Sección de Análisis Clínicos del Labo
ratorio Municipal. 

Don Diego del Real Martínez, en repre
sentación del Colegio Oficial de Farma
céuticos de la provincia de Madrid. 

s s a 
Don José María García Pérez, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Nazario Díaz López, en represen
tación de la Dirección General de Orde
nación Farmacéutica. 

Secretario: Don Norberto Tena Beni-
tez, Jefe de la Unidad de Disciplina y 
Control. 

Madrid, 14 de enero de 1978. — El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—17.409* 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a ! 
d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION P R O V I N 
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O G A N D O 
E L CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO D E 

EMPRESAS DISTRIBUIDORAS O F I C I A L E S 
DE " B U T A N O " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo Empresas Distribuido
ras Oficiales de "Butano"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia, juntamente con las actas de las 
reuniones habidas en el seno de la Co
rnisón Deliberante, en las que consta el 
acuerdo habido respecto de los distintos 
puntos objeto del Convenio, que se plas
man en el texto cuya homologación se so
licita; 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Trabajo, previa consulta conforme 
a la normativa vigente, se ha emitido 
informe favorable a la homologación so
licitada. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver la petición plan
teada por la Comisión. Deliberante en 
orden a la homologación del Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa !o dispuesto en el Real 
Decreto-ley 4377, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo Empresas Distribuidoras Ofi
ciales de "Butano", haciéndose adverten
cia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en ei 
número 2 del artículo 5.° y en el art ícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 2% 
de noviembre. 
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Asimismo, aquellas empresas que sé 
encuentren en los supuestos que contem
pla el artículo 10 del precepto mencio
nado, deberán notificar a esta Delegación 
en el plazo de quince días su no acepta
ción al. Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las re
presentaciones Social y Económica de la 
Cornisón Deliberante, haciéndoles saber 
que, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno en vía administrativa 
contra la misma. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

T E X T O DEL CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL PROVINCIAL DE E M P R E 
SAS DISTRIBUIDORAS OFICIALES DE 

" B U T A N O , S. A . " 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

. Artículo 1." Ambito territorial y per
sonal.—El presente Convenio se aplicará 
a las Empresas que sean Agencias Dis
tribuidoras Oficiales de "Butano, S. A . " y 
que radiquen en Madrid y su provincia. 

Afectará a la totalidad del personal que 
con contrato laboral esté encuadrado en 
dichas Empresas. 

Todos los productores que ingresen en 
estas Empresas durante la vigencia del 
presente Convenio quedarán automática
mente acogidos a él. 

Art. 2.° Vigencia.—El Convenio en
trará en vigor y surtirá efectos desde el 
día 1 de octubre de 1977. 

Art. 3.° Duración y prórroga.—La du
ración del presente Convenio será de un 
año a partir de su entrada en vigor. 

Art. 4." Revisiones.—Los sueldos bru
tos y pluses extrasalariales de las dis
tintas categorías que se mencionan en la 
tabla salarial del presente Convenio, se 
incrementarán en el porcentaje que co 
rresponda, más dos puntos, si durante la 
vigencia del mismo se produjeran varia 
ciones en el salario mínimo interprofe 
sional. Dicho porcentaje se calculará to 
mando como base el tanto por ciento de 
incremento que experimente el salario 
mínimo citado. 

Art. 5." Jornada.—La jornada normal 
de trabajo para el personal comprendido 
en este Convenio será de cuarenta y cua
tro horas semanales, excepto en el período 
que transcurra desde el día 15 de mayo 
al día 15 de septiembre, en que la jor 
nada se reducirá a cuarenta horas sema 
nales; las Empresas adaptarán los hora 
rios de trabajo a esta jornada. 

CAPITULO II 
R E M U N E R A C I O N E S 

Art. 6.° Salarios.—Los salarios para 
los trabajadores y las distintas categorías 
son los que se establecen en la corres
pondiente tabla salarial anexa a este 
texto. 

Art. 7." Plus extrasalarial. — Como 
"plus extrasalarial", y en compensación 
de suplidos, las Empresas abonarán men-
sualmente una cantidad, cuya cuantía para 
cada categoría se fija en la tabla de sa
larios para este Convenio. 

Art. 8.° Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias que excedan de las 
jornadas antedichas se abonarán con el 
50 por 100 de recargo sobre la hora or
dinaria. Las trabajadas en domingos y fes
tivos, sin posibildad de descanso compen
satorio, se abonarán con un 150 por 100 
de recargo. 

Art. 9.° Antigüedad. —Was Empresas 
abonarán a los trabajadores aue tuvieran 
derecho a ello un complemento por anti
güedad. Para el cálculo de dicho comple
mento se aplicará un 5 por 100 sobre el 
salario Convenio por cada trienio que 
tenga el trabajador. 

El complemento por antigüedad se abo. 
nará mensualmente. 

Art . 10. Dietas.—Cuando por necesi
dades del servicio algún trabajador tu
viera que trasladarse de la localidad o 
zona en que habitualmente tenga su des
tino, su residencia y lugar en que nor
malmente efectúa su trabajo, la Empresa, 
además de los gastos de locomoción, le 

abonará las dietas que correspondan se
gún el siguiente cuadro: 

Grupo I.—Personal técnico: 1.270 
pesetas día. 

Grupo II.—Personal administrativo: 
1.058 pesetas día. 

Grupo III. — Personal subalterno: 
849 pesetas día. 

— Grupo IV.—Personal obrero: 706 
pesetas día. 

En aquellos casos en que el desplaza
miento suponga exceso de la jornada la
boral establecida, pero sin que sea preci
so pernoctar, la Empresa abonará al tra
bajador las horas extraordinarias que co
rrespondan, más 300 pesetas en concepto 
de almuerzo. 

Art. 11. Enfermedad. — En los casos 
de incapacidad laboral transitoria, y du
rante el tiempo que dure la misma, las 
Empresas abonarán al trabajador que se 
encuentre en esta situación la diferencia 
entre lo que le abone el I. N . P. y el 100 
por 100 de su salario Convenio. 

Cuando las lesiones o enfermedad que 
padezca el trabajador sean calificadas por 
el organismo correspondiente como cons
titutivas de una incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo o como gran 
invalidez, y la resolución o sentencia que 
así lo declare sea firme, las Empresas 
abonarán al afectado una mensualidad del 
salario Convenio, equivalente al del úl
timo mes efectivamente trabajado. 

Art. 12. Gratificaciones extraordinarias 
y participación en beneficios. — Como 
complementos de vencimiento periódico 
superior al mes, las Empresas abonarán 
en cada uno de los meses de julio y di
ciembre una paga, equivalente a treinta 
días de salario Convenio. 

En concepto de participación en bene
ficios la Empresa abonará anualmente a 
sus trabajadores, y dentro del primer tri
mestre del ejercicio económico siguiente, 
una paga de beneficios consistente en una 
mensualidad del salario Congenio. 

Art. 13. La Empresa abonará anual
mente, y dentro del mes de noviembre, 
una cantidad equivalente a diecisiete car
gas de gas. Dicha cantidad se calculará 
de conformidad con el precio que tengan 
dichas cargas al momento de abonarse. 

CAPITULO III 
VACACIONES Y PERMISOS 

Art. 14. Vacaciones.—Los trabajado
res con un tiempo de servicio en la Em
presa de un año, tendrán derecho a una 
vacación anual retribuida de veinticinco 
días. Cuando el trabajador tenga un tiem
po de prestación de servicios igual o su
perior a dos años, el período vacacional 
será de treinta días. 

Art. 15. Permiso por nacimiento de 
hijo.—En los casos de alumbramiento de 
la esposa se concederán tres días natu
rales de permiso, ampliables a tres días 
más en caso de que sea necesario reali
zar desplazamiento. 

En ambos casos se prorrogarán tres días 
más cuando exista justificada enfermedad. 

CAPITULO IV 
OBRAS SOCIALES 

Art. 16. Premio de jubilación.—Como 
premio a su trabajo las Empresas abo
narán dos mensualidades del salario Con
venio que les corresponda a aquellos tra
bajadores que, en el momento de jubilar
se, tuviesen una antigüedad de treinta 
años en la misma. 

Cuando el trabajador tuviera una an
tigüedad menor de treinta años, pero 
igual o mayor de veinte, la cantidad será 
la equivalente a una mensualidad y media 
del salario Convenio. Si la antigüedad es 
inferior a veinte años, pero igual o su
perior a diez años, la cantidad a percibir 
será la equivalente a una mensualidad del 
salario Convenio. 

Art. 17. Seguro colectivo.—Por parte 
de las Empresas se suscribirá un Seguro 
colectivo de vida, del que serán benefi
ciarios los trabajadores, y consistente en 
un millón de pesetas. 

CAPITULO V 
GARANTIA " A D PERSONAM" 

Art. 18. Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter global exce
dan del pacto, manteniéndose estricta
mente "ad personam", y entendidas como 
cantidades totales por sus situaciones eco
nómicas las que se garantizan personal
mente en este artículo. 

C a t e g o r í a 
Salario 

Plus extra 
salarial 

Total 
mensual 

GRUPO I 
Personal técnico 

Subgrupo 1."—Técnicos titulados supe
riores : 

Técnico titulado superior con jefatura. 37.439 
Técnico titulado superior 32.758 
Subgrupo 2.°—Técnicos titulados grado 

medio: 
Jefe técnico titulado 30.419 
Técnico titulado de grado medio 28.079 
Subgrupo 3.°—Técnicos especializados: 
Jefe técnico especializado 25.739 
Técnico especializado 23.398 

GRUPO II 
Personal administrativo 

Subgrupo 1.°—Personal de oficina: 
Jefe administración de 1.a 28.079 
Jefe administración de 2. a 25.739 
Jefe de negociado 23.398 
Oficial 1.° 21.059 
Oficial 2.° 19.888 
Auxiliar 17.549 
Aspirante 2.° año 11.900 
Aspirante l . c año — 
Subgrupo 2.°—Personal de informática: 
Analista de aplicación 25.739 
Programador 21.059 
Operador de ordenador 21.341 
Perforista 17.549 
Subgrupo 3.°—Personal auxiliar de ofi

cina : 
Auxiliar oficina jefe 19.888 
Almacenero 17.549 
Telefonista ... . . . 16.146 
Teletipista 16.146 
Cobrador 16.496 
Auxiliar de oficina 17.549 

GRUPO III 
Personal subalterno 

Vigilante jurado 16.146 
Conserje . ... 16.496 
Ordenanza 16.146 
Guarda 16.146 
Botones de 2.° año 11.900 
Botones de 1.° año 9.108 

GRUPO IV 
Personal obrero 

Subgrupo 1.°—Conductores; 
Conductor de vehículo pesado articulado 

o con remolque 21.059 
Conductor de camión 19.888 
Conductor de turismo ..; 19.304 
Conductor de reparto 19.304 
Ayudante conductor camión 19.304 
Conductor de carretilla elevadora 19.304 
Mozo ayudante conductor reparto ... 15.496 
Subgrupo 2."—Profesionales de oficio: 
Maestro 23.398 
Oficial de 1.a 19.888 
Oficial de 2. a 19.304 
Ayudante 16.964 
Aprendiz de 1.° año 11.900 
Aprendiz de 2.° año 9.108 
Mozo de almacén 16.146 
Subgrupo 3.°—Especialistas: 
Mecánico instalador 19.888 
Mecánico visitador de revisiones y ave

rías • 19.304 
Mecánico montador 19.304 
Subgrupo 4.?—Personal de limpieza: 
Limpiador . . . ... 16.146 

4.299 
3.761 

3.492 
3.224 

2.955 
2.686 

3.224 
2.955 
2.686 
2.418 
2.283 
2.015 
1.600 

2.955 
2.418 
2.450 
2.015 

2.283 
2.015 
1.854 
1.854 
1.984 
2.015 

1.854 
1.984 
1.854 
1.854 
1.600 

2.418 
2.283 
2.216 
2.216 
2.216 
2.216 
1.984 

2.686 
2.283 
2.216 
1.947 
1.600 

1.854 

2.283 

2.216 
2.216 

1.854 

41.738 
36.519 

33.911 
31.303 

28.694 
26.084 

31.303 
28.694 
26.084 
23.477 
22.171 
19.564 
13.500 
9.108 

28.694 
23.477 
23.791 
19.564 

22.171 
19.564 
18.000 
18.000 
18.480 
19.564 

18.000 
18.480 
18.000 
18.000 
13.500 
9.108 

23.477 
22.171 
21.520 
21.520 

s 21.520 
21.520 
18.480 

?6.084 
22.171 
21.520 
18.911 
13.500 
9.108 

18.000 

22.171 

21.520 
21.520 

18-000 
(G. C-476) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
ANUNCIOS 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas quince minutos del día 10 
del mes de enero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación Sin
dical o Sindicato Independiente de los 
Trabajadores de la Empresa Fábrica de 
Productos Químicos Farmacéuticos Abe-
lló, S. A . " , cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: La empresa y trabajado

res de la misma, siendo los firman 
acta de constitución: 

Josefa Lozano Plaza. 
José Manuel Guerra Atalaya. 
Juana Inocencio Tolenino. 
María Alsina Aser. 
María Antonia Asensio San J ° s e " 
Concepción Sánchez Agramonte. ^ 

(G. C—"** 

J . ^ of ¡ c i ' 
Ministro de Relaciones Sindícale», 

na de Depósito de Estatutos- ¿el 
En cumplimiento del artículo • ^ y 

Real Decreto 873/1977, de 22 d e . ^ gf 
a los efectos previstos en el mi ' ^ 
hace público que en esta Oficina y ̂  9 
doce horas cincuenta minutos 
del mes de enero de 1978 han sido 
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P r n f t a d ° s l o s E s t a t u t ° s de la Organización 
de u ° n a l d e n o m i n a d a "Sección Sindical 
j4 p n ~ ' ^- T. de la Empresa Rodríguez 
rial S ' S > A ' " * C u y o s a m b i t o s territo-
siení p r o f e s i o n a l son: La empresa y textil, 
ción- l 0 S firmantes del acta de constitu-

{jelix Casarrubios Fernández. 
JTancisco Hortelano Hortelano, 
'gnacio Palomino Gómez. 

(G. C.—262) 

Mi 
nistro de Relaciones Sindicales, Ofici-

a a de Depósito de Estatutos. 
p e a , n cumplimiento del artículo 4.° del 
a io s , C r e t o 8 7 3 >' 1 9 7 7 > d e 2 2 d « abril, y 
ha C e

 e.*ectos previstos en el mismo, se 
doce Pi! 0 q u e e n e s t a o í i c i n a y a las 
d e

 € ñoras treinta -minutos del día 9 
Pos i í 1 ? d e e n e r o d e 1 9 7 8 h a n s i d o d e ~ p r o f

 a . ° s los Estatutos de la Organización 
de F

S 1 0 n a I denominada "Sección Sindical 
bitos ? P r e s a . D i a r i o p ueblo", cuyos ám-
p r e $ a

 l e r r i t o r i a l y profesional son: La em-
l o s f¡ v Personal de la empresa, siendo 

G e r m a n t e s d e l a cta de constitución: 
T . m a n Domínguez Alcarazo. 
Tnc- r n t o n i o Gurriarán López. 
) 0 s e Miguel García. 
W í l i g u e l N o § u é s García. J e s "s Pérez Adrio. 

(G. C—263) 
Mi 

£?tñ° r f R e l a c i o n e s Sindicales, Ofici-
Qe Depósito de Estatutos. 

R e a l \ C U m p l i m i e n t o del artículo 4.° del 
a los f

C r e t o 8 7 3 / 1 9 7 7 , de 22 de abril, y 
ha C e n ú h i C t 0 S P r e v i s t o s en el mismo, se 
nueve ¡J ° q u e en esta Oficina y a las 
oies d p ° r a S t r e i n t a minutos del día 8 del 
sitados ] n € r o de 1978 han sido depo-
Profesin , E s t a t u t o s de la Organización 
bajadore a l d e n o m i n a d a "Unión de Tra-
dad ^ n - S independientes de Wat, Socie-
v Profesa 1 1 1 3 "' cuyos ámbitos territorial 
dores de°i n a^ S O n : ^ a e m P r e s a y trabaja-
del acta H niisma, siendo los firmantes 

Pabl 0 p c °nsti tución: 
R a m ó n ; r i 5 u e N é j e t e . 
Fél,v c- o d x i S u e z Fraga. 
MigUp, e

n c h e z Albornoz. 
José^Santamaría Sáez. , -

^eboledo Arteaga. 
(G. C—439) 

Ministro H o f 
Ha f f elaciones Sindicales, Ofici-
E n

 D e p ó s i t o de Estatutos, 
^ a l r i l U n i p l d i e n t o del artículo 4.° del 
a los e T t S 7 3 ' l 9 7 7 >

 d e 22 de abril, y 
Q ace niíM- ° S p r e v i s t o s en el mismo, se 
t r ec e w ° q - U € € n esta Oficina y a las 

d p

 S t r e i n t a minutos del día 13 del 
s i tados l o s n T \ d e 1 9 7 8 h a n s i d o d e p o " 
^ofe^ift i t s t a t u t o s de la Organización 
de u r? d e n ° m i n a d a "Sección Sindical 
ámbit' T " d e Larbach, S. A . " , cuyos 
emrj 0 s territorial y profesional son: La 
do j S a - trabajadores de la misma, sien-
eión- f i r m a n t e s d e l acta de constitu-

Fr' 
T

r a n c i s c o Olivares Cardaba. 
eresa Riesco Ortega. 

^°nsuelo Ruiz Cabello. 
(G. C—440) 

Mi 
n ^ d 0 d e delaciones Sindicales, Ofici-
g ue Depósito de Estatutos. 

Heai r . C U m p l i m i e n t o del artículo 4.° del 
a los f

C r e t o 8 7 3 / 1 9 7 7 - d e 22 de abril, y 
hace e . ^ c t ° s • previstos en el mismo, se 
doce £ üco Que en esta Oficina y a las 
de l 9 7 « r a s d e l día 12 del mes de enero 
tut0 s ' ° han sido depositados los Esta-
^OQJJ e la Organización Profesional de-
«a j ¿ a d a "Sección Sindical de la Empre-
terrj to

n.njnger Española", cuyos ámbitos 
y Í['lxJ v profesional son: La empresa 
act a

 e n t ac ión , siendo los firmantes del 
p Q e constitución: 

a C u ndo García Sánchez. 
A mente Marín Rodríguez. 
F ionio Salguero Cortés. 
han 5?°° M u ñ o z Martínez. 

n Rodrigo A r i t o r a n * . 
<G. G—441) 

Mj ri^tro A 
n a d

 d e Relaciones Sindicales, Ofici
an o p ó s i t o de Estatutos. 

^eaj n

C u mplimiento del artículo 4.° del 
? l 0 s f

C r e t o 8 7 3 / 1977 , de 22 de abril, y 
C e n ' K r t 0 S Previstos en el .mismo, se 

^Ce P u b l l c o que en esta Oficina y a las 
n ° r a s treinta minutos del día 12 del 

mes de enero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de la Empresa Revlón, S. A . " , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: La em
presa e industrias químicas, siendo los 
firmantes del acta de constitución: 

Lucas Sánchez Castresana. 
Carmelo Martínez Felipe. 
Ricardo Giraldo Cruz. 
Vidal de Diego Ramírez. 
Raúl Marchan Avellano. 

(G. C—442) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici 
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas cincuenta y cinco minutos del 
día 12 del mes de enero de 1978 han 
sido depositados los Estatutos de la Or 
ganización Profesional denominada "Sec 
ción Sindical de U . G. T. de la Empresa 
Instituto Berna, S. A . " , cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: De empresa 
y los trabajadores de la misma, sien 
do los firmantes del acta de constitu 
ción: 

Fructuoso Herreros Linazasoro. 
Luis Segura Molina. 

(G. G—443) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici 
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 12 del 
mes de enero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de Información y Publica 
ciones, S. A . " , cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: De empresa y los tra
bajadores de la misma, siendo los firman
tes del acta de constitución: 

Carlos Pérez Díaz. 
María Soledad Ramos Martín. 

(G. G—444) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 16 del 
mes de enero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Federación de la 
Pequeña y Mediana Empresa Madrileña", 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Madrid y trabajadores de la pequeña 
y mediana empresa madrileña, siendo los 
firmantes del acta de constitución: 

Fernando González Olive. 
Javier González Estéfani. 
Agustín Rodríguez Sahagún. 

(G. G—468) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
catorce horas cuarenta minutos del día 16 
del mes de enero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de la Empresa S. E. K. El 
Castillo", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: La empresa y la misma, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Jesús Sancho Rodríguez. 
Enrique Flores Bolívar. 
Juan José Vinagre Inés. 

(G. G—469) 

ADUANA PRINCIPA!. DE MADRID 
E D I C T O 

Por medio del presente se hace saber 
que se hallan depositados en los locales 
habilitados por esta Administración Prin
cipal de Aduanas, afectos al pago de san
ciones impuestas por aplicación de la ley 

de Importación Temporal de Automóviles, 
los vehículos que a continuación se rela
cionan con su número respectivo de expe
diente, cuyos propietarios son desconoci
dos, o no se tiene constancia de su domi
cilio, a los cuales, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el Reglamento de Pro^ 
cedimiento para las reclamaciones econó
mico-administrativas, se les da el pla
zo improrrogable de quince días, a partir 
del siguiente al de la fecha de esta pu
blicación, para que comparezcan en esta 
Administración Principal de Aduanas, si
ta en plaza Campillo del Mundo Nuevo, 
número 3, con el fin de justificar sus de
rechos y proceder al pago de la sanción 
impuesta. 

Transcurrido dicho plazo se tendrán por 
decaídos en sus derechos a los intere
sados, instruyéndose los correspondientes 
expedientes de abandono de los automó
viles afectados a favor de la Hacienda 
Pública, los cuales serán vendidos en pú
blica subasta, conforme a las legislación 
vigente. 

Número expediente L.l.T.A. — Marca.— 
Matrícula.—Sanción 

285/74. — Simca. — 2047-DL-59. — 
1.002 pesetas. 

525/74. — Triumph Automát i c o . — 
2327-QD-37.—3.000 pesetas. 

192 77. — Mercedes 240-D.— 6-M-2778. 
52.500 pesetas. 

278/77. — Fiat 1.500. — 6-M-2411.— 
3.000 pesetas. 

348 77. — Opel. — 6-M-1398. — 6.000 
pesetas. 

422/77. — Ford 29 G. — 816-JC-73.— 
1.500 pesetas. 

471/77. — Fiat 1.600 Sport. — 6-M-
9805.—3.000 pesetas. 

66677. — Citroen 2 CV.—1291-QC-37. 
51.000 pesetas. 

700/77. — Toyota, r-r 251480 (USA).— 
30.000 pesetas. 

721/76. — B. M . W. — K A N 203.— 
3.000 pesetas. 

764/77. — Opel Kadett Coupé. — 855-
Z-5593.—30.000 pesetas. 

769,77. — Ford Taunus M-26. — 62-
WJ-5.—1.002 pesetas. 

770/77. — Wolkswagen 1.600. — 668-
Z-3628.—3.000 pesetas. 

807/77. — Volvo. — FTJ-401. - 1.500 
pesetas. 

808/77. — Citroen Dian-6. — 878-NZ-
03.—1.500 pesetas. 

809/77. — Mercedes. — 716-Z-2847.— 
3.000 pesetas. 

826/77. — Renault 4-L. — 9547-BL-33. 
1.500 pesetas. 

843,77. — Peugeot 504. — 7-M-0147. 
3.000 pesetas. 

844/77. — Ford 940. — 3029-QJ-01.— 
3.000 pesetas. 

867/77. — Renault 12. — 1815-QR-64. 
1.500 pesetas. 

868/77. — Mercedes 20O-D. — H N -
HT-263.—1.500 pesetas. 

869/77. — Morris Mini. — 7-M-0378. 
1.500 pesetas. 

870/77. — Ford Taunus. — 40O-Z-619. 
1.002 pesetas. 

Asimismo se notifica a los interesados 
que si de la venta en pública subasta 
no se alcanzase a cubrir el total de la 
sanción impuesta, se procederá al cobro 
de la misma por vía de apremio. Esta 
notificación se extiende a todos cuantos 
resultasen ser propietarios de los vehícu
los relacionados. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(G. G—383) 

AYUNTAMIENTOS 
A L P E D R E T E 

Conforme al modelo de condiciones téc
nica-facultativos redactados por la Je
fatura Provincial de ICONA de Madrid, 
se saca a pública subasta el aprovecha
miento de pastos de los montes G U . P. 
número 26 y número 27. 

Tipo de licitación al alza del monte nú
mero 26: Pesetas 40.960. 

Tipo de licitación al alza del monte nú
mero 27: Pesetas 69.000. 

Garantía provisional: 2,5 por 100. 
Garantía definitiva: 5 por 100. 
El adjudicatario, además del pago co

rrespondiente del resultado de la subasta, 

debe abonar a I C O N A la tasa reglamen
taria derivada de cada aprovechamie»***. 

Plazo, lugar y hora para presentar los 
pliegos: En el plazo de diez días hábiles, 
a partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL «tes 
la provincia. 

Lugar: La Secretaría del Ayuntamiento. 
Hora: De once a catorce. 
Apertura de público: En el Salón ele 

Sesiones del Ayuntamiento, a las trece ho
ras del día hábil siguiente al de la termi* 
nación del plazo de presentación de 3a 
misma. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del plie» 
go de condiciones de los aprovechamien
tos de pastos de los montes C. U . P. nú
meros 26 y 27, se compromete al pago de 
cada uno por la cantidad de ¡ pesetas. 

1 (Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Alpedrete, 18 de enero de 1978. — E l 

Alcalde, Fernando Guillen Velasco. 
(G. G—536) (O.—17.410). 

A L C O R C O N 
"Banco Central, S. A . " solicita autori

zación para instalar oficina de banca, en 
calle Olimpíada, número 3. 

Lo que se hace público para generati' 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. G—173) (O.—17.184) 

A los efectos de los artículos 30 dei 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de naarzt> 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que don 
Andrés Hernández Padrón ha solicitado 
licencia para instalar bodega-bar de cuar
ta, con venta al exterior, en galería co
mercial Virgen de Iciar, 15, local 17* 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BounrTN 
OFICIAL de la provincia, puedan formw-
kirse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 15 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, Manuel Marino. 

ÍG. G—180) (O.—17.191} 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 5 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Gómez Cal-
cerrada Illescas y otros, contra Vicente 
Rivera Pérez y otro, en reclamación por 
cantidad, registrado con los números. 
4.760-62 de 1977, se ha acordado citar a 
"Solados Madrid, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 2 de febrero, a las once y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala, 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Sola
dos Madrid, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—176) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se peblicn 
diariamente, excepto los domingos 
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M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amador Rubio Ga
rrido, contra "Decolar, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el 
número 5.052 de 1977, se ha acordado 
citar a Amador Rubio Garrido, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 9 de febrero, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo número 13, sita en calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Amador 
Rubio Garrido, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—6.871) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amador Rubio 
Garrido, contra "Decolar, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 5.052 de 1977, se ha acordado 
citar a Amador Rubio Garrido, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca | 
el día 9 de febrero, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustifeada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Amador 
Rubio Garrido, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.872) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

- EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 557 a 61 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Pablo Pérez Díaz y cuatro más, contra 
"Ducsa", en reclamación sobre despido, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicilio Polígono Industrial " L a Pos
tura", Valdemoro (Madrid), cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Primer lote 
Una máquina para engatillar, marca 

^"Lockformer", número 6.631, modelo 16, 

de importación, con 12 rodillos y sus jue
gos de accesorios, accionada por un mo
tor eléctrico accionado a la misma de 
1,5 C V , de 1,5 metros aproximados de 
longitud para trabajar chapa de hasta 1,5 
milímetros de espesor, en perfectas con
diciones de funcionamiento, valorada en 
150.000 pesetas. 

Segundo lote 
Una máquina de cerrar conductos rec

tos y circulares, marca "Wenzler", de dos 
metros, número 951.048, tino CB32-8-4P, 
también de importación, accionada por 
motor eléctrico acoplado de 0,5 C V , tam
bién en perfectas condiciones de funcio
namiento, la que tiene un valor estima
do de 210.000 pesetas. 

Importa el toral de la tasación del pri
mer lote, 150.000 pesetas, y la del segpn-
do lote, 210.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a los 
actores Pablo Pérez Díaz y cuatro más, 
así como al representante legal de la 
empresa "Ducsa". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 7 
de febrero de 1978; en segunda subasta, 
en su caso, el día 9 de febrefo de 1978, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 14 de febrero de 1978, señalán
dose como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta; en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tino, adjudicándose al mejor postor 
s í su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 30 de diciembre 
de 1977.—El Secretario, Emilia Ruiz-Ja-
rabo Quemada.—El Magistrado de Tra
bajo, Antonio López Delgado. 

íC—3.520) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 857 y 8 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Claudio Fraguas Fernández v José García 
Arroyo, contra Francisco Alvarez Rielves, 
en reclamación sobre desnido, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio Peña 
Prieta, número 76, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Primer lote 
Una máquina calculadora "Olivetti", 

modelo Logos 59, eléctrica, 30.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir, manual, Lí
nea 98, "Olivetti", 13.000 pesetas. 

Segundo lote 
Un dormitorio, compuesto por cama, 

tresillo y coqueta, estilo caoba, nuevo a 
estrenar, 35.500 pesetas. 

Importa el total de la tasación del pri
mer lote 43.000 pesetas, y la del segundo 
lote 35.500 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a los 
actores Claudio Fraguas Fernández y Jasé 
García Arroyo, así como al demandado 
Francisco Alvarez Rielves. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 7 
de febrero de 1978; en segunda subasta, 
en su caso, el día 9 de febrero de 1978, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 14 de febrero de 1978, señalán
dose como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose ios bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con s rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a -Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tino, adjudicándose al mejor postor 
si su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 30 de diciembre 
de 1977.—El Secretario, Emilia Ruiz-Ja-
rabo Quemada.—El Magistrado de Tra
bajo, Antonio López Delgado. 

(C—3.521) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 1.680-1-2 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José María Matías, Francisco Javier Lá
zaro y Enrique Martín, contra "Promo
tora'Nazca, S. A . " , en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en trámite de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domicilio calle Orense, 26, 
séptimo A , cuya relación y tasación es la 
siguiente: . 

Una mesa de oficina tipo administra
tivo, metálica, con cinco cajones y tabla 
de fórmica marrón, 5.000 pesetas. 

Una mesa de oficna tipo administra
tivo, metálica, con cinco cajones y tabla 
de fórmica blanca, 5.000 pesetas. 

Una librería baja, haciendo juego con 
la última mesa, 10.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, " O l i 
vetti", modelo Editor H-C, número E-13-
668.8284, con mesa transportable, 20.000 
pesetas. 

Una máquina calculadora "Olivetti", 
Multisuma, 20-TR, número 0559149, pe
setas 30.000. 

Una mesa metálica con tana de fór
mica, cinco cajones, blanco, administra
tivo, 5.000 pesetas. 

Un mueble bajo librería, haciendo jue
go, 7.500 pesetas. 

Tres sillones metálicos tapizados en tela 
color naranja, 9.000 pesetas. 

Tres sillones metálicos tapizados en tela 
color naranja, 9.000 pesetas. 

U n sillón negro, 4.500 pesetas. 
Dos archivadores metálicos de cuatro 

cajones, " A - F " , 10.000 pesetas. 
Importa el total de la tasación 115.000 

pesetas. 
Y para que sirva de notificación a los 

actores José María Matías Benito, Fran
cisco Javier Lázaro Viana y Enrique Mar
tín Recio, así como al representante legal 
de la empresa "Nazca, S. A . " . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 7 
de febrero de 1978: en segunda subasta, 
en su caso, el día 9 de febrero de 1978, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 14 de febrero de 1978, señalán

dose como hora para todas ellas la de 
doce y media de la mañana, y se c 
brarán bajo las condiciones s l § u i e n * n ( ¿ 

1. a Que los licitadores deberán aep 
sitar previamente, en Secretaría o e n

f e C , 
establecimiento del tipo destinado al ei 
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas q 
no cubran las dos terceras partes del r j 
de tasación, adjudicándose los bienes 
mejor postor. s U 

3. a Que en segunda subasta, en 
caso, los bienes saldrán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en ter 
ra subasta, los bienes saldrán sin s j 
ción a tipo, adjudicándose al mejor p° 
si su oferta cubre las dos terceras Pa1

 Q 

del tipo de tasación que sirvió de 
para la segunda subasta, ya que en 
contrario, con suspensión de la apr 
ción del remate, se hará saber al ? e - n 0 

el precio ofrecido para que en t e ^ gj, 
de nueve días pueda librar los b l

s o n a ' 
pagando la deuda, o presentar P e r

e n ( j o 
que mejore la postura última, haci 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 30 de á i ¿ e ^ 
de 1977.—El Secretario, Emilia ^ íxi-
rabo Quemada.—El Magistrado de 
bajo, Antonio López Delgado. 

(C—3.522) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
i Mag lS" 

Don Conrado Durántez Corral, ^ e 

trado de Trabajo número 16 de 1° 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia • 

tada en el día de la fecha en el P r

 h ¡ -
seguido a instancia de M . Adela ^ ^ , 
drián Gómez, contra "Manufacturas ^ 
paras", "Talleres Mariano Zugasti y 
en reclamación ñor incapacidad, J ; ^ 1 

do con el número 2.142 de 1977, s 
acordado citar a "Talleres Mariano ^ 
gasti", en ignorado paradero, a

 0 a 
que comparezca el día 7 de ^ e D r c - a ' 0 a , 
las nueve treinta horas de su ma ^ 
para la celebración de los actos de 
ciliación y, en su caso, de juicio, ^ 
tendrán lugar en la Sala de V l S t a * i¿, 
esta Magistratura de Trabajo númer ^ 
sita en la calle Orense, número 2 ^'be
biendo comparecer personalmente o ^ 
diante persona legalmente apodera^ ' 

d 

no se suspenderán ñor falta injustif ,c 

.-ralle' 

enante persona l u g a i m e n i e ayv--- ^ ^ 
con todos los medios de prueba de e 

intente valerse, con la advertencia d e $ 

es única convocatoria y que dichos. ¿a 

de asistencia. 
Y Dará que sirva de citación a 1

 e . 
res Mariano Zugasti", se expide la * ¿ 
senté cédula para su publicación e \o-
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de v a'¿o 
E l Secretario (Firmado).—El Mag» s w 

de Trabajo (Firmado). 
(B.—6.791/ 

M a g i s t r a t u r a d e Trab^í 0 

número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
I MaS lS 

Don Conrado Durántez Corral, \ ¿ e 

trado de Trabajo número 16 de P -
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia^^ 

tada en el día de la fecha en el P/ J l C hi-
seguido a instancia de M . Adela 2 5 

drián Gómez, contra "Manufacturas 
paras" y dos más, en reclamación P ^2 
capacidad, registrado con el número 
de 1977, se ha acordado citar a a , 
nufacturas Lámparas", en ignorado jgj | 
dero, a fin de que comparezca el ¿ e 

de febrero, a las nueve treinta hor ^ 
su mañana, para la celebración de 
tos de conciliación y, en su caso, 
ció, que tendrán lugar en la 7p r a D a j ° 
Vistas de esta Magistratura de 1

 fllí-
número 16, sita en la calle O r e n S

r S ' 0 n a l ' 
mero 22, debiendo comparecer P j^n te 
mente o mediante persona ^ e^f- o S d e 

apoderada y con todos los me o 
prueba de que intente valerse, con o r ja 
vertencia de que es única convo 
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^ que dichos actos no se suspenderán 
P°r falta injustificada de asistencia, 
fa t P a r a q u e s i r v a d e citación a "Manu-
te 5 a s Lámparas", se expide la presen-
L E T ° E r a r a S u P u b I i c a c i ó n en el Bo-

•. 1 N O F I C I A L de la orovincia y colóca
la T e l t a b , ó n de "anuncios. 
Madrid, a 13 de diciembre de 1977 — 

ni í C c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 
a e Trabajo (Firmado). 

(B.—6.790) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 18 d e M a d r i d 

EDICTO 

° J L V Í C e n t e C o n d e M a r t . í n de Hijas, Ma-
r ¡ d o de Trabajo número 18 de los , 
" e Madrid y su provincia. 

t a d a

a g ° s a b e r : Q u e P°r providencia dic-
s e g . t f n e l día de la fecha en el proceso ¡ 

suido a instancia de Isabel López Ra-
A n ó n C O n » r a " I n s t i t u t 0 Barylan, Sociedad | 
r e p k t i 1 ' e n r e c l a m a c i ó n por cantidad, 
S e h

 a d o con el número 4.127 de 1977, 
S o H L a < ¡ 0 r d a d o c i t a r a emoresa "Barylan, ^°cedad Anón 

mefe vez al representante legal de la en
tidad demandada "Industria Hostelera Es
pañola, S. A . " , dado que se desconoce su 
domicilio, para que el día treinta y uno 
de enero actual, a las once de su maña
na, comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, tercero, de esta capital, 
a fin de prestar confesión judicial a ins
tancia de la parte actora, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, a los fines acor-

j dados, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a diez de enero de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—12.007) 

urna", en ignorado parade-
que comparezca el día 14 

) r e r 0 , a las once cincuenta horas de 
1 mañana 

JUZGADO N U M E R O 1 
CEDULA D E CITACION 

En ramo de prueba de la parte actora, 
dimanante de autos de mayor cuantía que 

¡ se tramitan en este Juzgado de primera 
¡ instancia número uno de Madrid, María 
j de Molina, cuarenta y dos, tercero, con 
I „i «.¿—.«n^ i-̂ Vir>r>ií>nfnc tTpinta v tres de el número ochocientos treinta y 

mil novecientos setenta y siete, a instan
cia de la Procurador doña María Feijóo, 

. representando a doña Emilia Castro V i -
a c t <* de ™nS?r? i ? c e l e b r a c i o n d e l o s llamil, contra doña Carmen Polo Morata, 
Juicio o„ f *J 1 ?OX\ y ' e n s u c a s o « de í declarada en rebeldía en dichos autos, 

H V fin de 
de feb 

audi°n q " e t e n d r á n lugar en la Sala de 
baio „ - l a s d e e s t a M a § i s t r a t u r a de Tra-

declarada 
\ sobre resolución de contrato y otros ex-
| tremos, se acordó por Su Señoría citar 

» a dicha demandada doña Carmen Polo 
ó r n e n t e o ^ t T , , c 0 m P a r e c e r P e r S 0 " ! Morata, de comparecencia en la Sala de 
Moderada v / 6 r S O n a I e S a I m e n t e I audiencia de este Juzgado el día treinta 
Prueba dP ° ° n - l o s m e d i o s d e y uno del actual, a las once horas, a fin 
avenencia l n t e n t e valerse, con la j d e prestar confesión judicial, bajo los 
y que rliri, q u e e s u n i c a convocatoria ¡ apercibimientos legales en el caso de no 
P°r f a l t i ? 8 . . ? 5 n o s e suspenderán comparecer. 

Y ta m J u s t ' f i c a d a de asistencia. | v \ . , « 
tituto n q U e s i r v a de citación a "Ins-
sente *lly]an> S - A"> se expide la pre-
BOLETIN o P a r a s u P u b ' i c a c i ó n en el 
cación 1 C I A T - de la provincia y colo-

MadrV? e^ t a b ' ó n de anuncios. 
El S c " a 20 de diciembre de 1977.— 
de Traha- a r , ° . ( F i r r n a d o ) - — E l Magistrado 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
citación a dicha señora, expido la pre
sente en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—12.064) 

1aJO (Firmado). 
(B.—6.864) 

En 

autos ° d

S e — r . J V í a § i s t r a d o " d e Trabajo] en 
P u l n ; i i ~ e o 1 U , C l ° Promovidos ñor Mariano 

u l P H i o Sánchez 

t i r a t u r a d e T r a b a j o 
d e B a r c e l o n a 
EDICTO DE CITACION 

virtud de lo acordado por el ilus-

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

{ este Juzgado se siguen autos civiles nú-
¡ mero mil quinientos ochenta y dos de 
i mil novecientos setenta y seis, declarati-
{ vo de menor cuantía, sobre reclamación 
¡ de trescientas veinticinco mil quinientas 
i cuarenta y seis pesetas, instados por el 

\*hñ~¿\ S n r e c l a r R a c i ó n de ín- p r o c u r a d o r señor Guinea y Gauna, en 
Presa "Sarao c t r a n s i t o n a ' contra em- < n o m b r e y representación de "Construc-
r a l de ]Zr M u t u a l i d a d Labo- , d o n e s Z o r á $ A „ ( Z 0 R A N S A ) , con-
rant c C o n s t r u c c i ó n , Fondo de Ga- 1 

m i é 1 3 ' S e r V ! C Í o de Reaseguro y Ayunta-
nto de Hosnitalet de Llobregat, bajo 

expedí 

j tra otro y don José Luis Cuesta, decla
rado en rebeldía, en los cuales se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y -va ien te número 83 de 1977, se ha " T " A - Y * 

a c o r d a d o celebrar el acto de juicio el 1 p a r t e d l s P ™ t i v a dice asi 
Próxi 
trei mo día 3 de febrero, a las once 

nta horas, en el local de la Magistra-
Barc l T r a b a í ° ' R o n d a d e S a n P e d r o ' 4 1 » 
s e s

e l o n a , con la prevención de que no 
t e n o

U S p e n d e r á el acto por falta de asis-
de las partes. 

a e r v ? a r a Que s i rva de citación en forma 
P a r a d f ^ 3 " S a r g a « S " A " ' c u v o a c t u a I 

edict S e i S 1 1 0 1 3 ' s e e x pide el presente 
1977° e n Barcelona, a 5 de diciembre de 
Per*- ^ Secretario, Rafael Sánchez ire2. 

(B.—264. Exh. M . T. 16) 

J U z g 

IAS JUDICIALES 

a d o s d e P r i m e r a 
i n s t a n c i a 

for 
n u r n e r o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
CEDULA D E CITACION 

este Juzgado de primera instancia 
autos H U - n ° d e l o s d e e s t a c a P i t a l » V E N I O S 

t í a q u

 , u i c i ° declarativo de mayor cuan-
c i e n ^ e s e tramitan con el número tres-
to s l n o *enta y nueve de mil novecien-
feteri'a ^ t a V siete, a instancia de "Ca-
tri a J? M ° r r i s o n , S. A . " , contra "Indus-
declar - e l e r a E s P a ñ o l a

f

 s - A - " ' s o b r e 

C o m e r

a P 1 0 n d e proüiedad sobre un local 
C l a ' , se ha acordado citar por pri 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de noviem

bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l ilustrísimo señor don Julián Serrano 
Puértolas, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número uno de esta capital, ha vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía bajo el número mil 
quinientos ochenta y dos de mil nove
cientos setenta y seis-J, seguidos: de una 
parte, como demandante, "Constructora 
Zorán, S. A . " (ZORANSA), con domici
lio social en calle Manuel Villalta, núme
ro veintitrés, Fuencarral, de Madrid, re
presentada por el Procurador don Fran-

' cisco de Guinea y Gauna y defendida por 
j el Letrado don Miguel Guzmán Martínez, 

y de otra parte, como demandados, don 
Laureano Pereda Secunza, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
calle Valverde, número uno (Hotel Pe
reda), representado por el Procurador de 
los Tribunales don Angel Deleito Villa y 
defendido por el Letrado señor Montero 
Marín, y el demandado en rebeldía don 
José Luis Cuesta, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de la suma de tres
cientas veinticinco mil quinientas cuaren
ta y seis pesetas de principal... 

Fallo 
Que dando lugar en parte a la deman

da interpuesta por "Constructora Zorán, 
Sociedad Anónima" (ZORANSA), contra 
don Laureano Pereda Secunza y don Jo

sé Luis Cuesta, debo condenar y conde
no a los demandados don Laureano Pe
reda Secunza y don José Luis Cuesta, a 
que abonen a la sociedad actora la parte 
del precio de la obra que falta por pagar, 
y cuya cuantía se determinará en ejecu
ción de sentencia, según se especifica en 
el último considerando, todo sin hacer 
condena en costas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado y rubricado: Julián Serrano Puér
tolas. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia en el siguiente día hábil 
de su fecha.—Firmado y rubricado: A l 
berto Merino Cañas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don José Luis 
Cuesta expido el presente, que se publi
cará en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11 359) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número mil trescientos treinta y dos 
de mil novecientos setenta y siete-H, se
guidos en este Juzgado a instancia de la 
entidad "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anónima" (PRYCONSA), con
tra doña Mercedes Amador Garrido, en 
reclamación de la suma de treinta y cua
tro mil cuatrocientas sesenta y ocho pe
setas de Drincipal, intereses legales, gastos 
y costas, se dictó providencia del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Serrano Puértolas.—En Ma

drid, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—Dada cuen
ta; el anterior escrito únase a los autos 
ejecutivos a que se refiere, y de confor
midad con lo que en el mismo se soli
cita y dado el ignorado paradero de la 
demandada doña Mercedes Amador Ga
rrido, conforme se acredita en la diligen
cia en busca que antecede, y lo dispuesto 
en el artículo mil cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , se de
creta bajo la exclusiva responsabilidad de 
la parte actora. el embargo sobre los de
rechos de propiedad que correspondan a 
la citada demandada sobre el piso sito 
en la calle de Reina Victoria, número 
dieciséis, segundo, número dos, de Par
la, adquirido a la entidad actora bajo 
contrato privado de compraventa, citán
dosela de remate por medio de edictos 
que se publicarán en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia y sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, concediéndola 
el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, bajo apercibi
miento de ser declarada en rebeldía y se
guirá el juicio su curso sin volver a citar
la ni hacerla otras notificaciones que las 
que determina la Ley, haciéndola saber 
al propio tiempo que se encuentran a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado 
las copias simples de demanda y docu
mentos presentados. 

Lo mandó y firma Su Señoría Ilustrísi-
ma, de que doy fe.—Firmado: Julián Se
rrano Puértolas.—Ante mí: Alberto Meri
no Cañas.—(Rubricados.) 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Alberto Merino Cañas.—El Juez de 
primera instancia, Julián Serrano Puér
tolas. 

(A.—11.361) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo —hoy en ejecución de sen
tencia por la vía de apremio—> seguidos 

en este Juzgado con el número novecien
tos noventa y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco, por el Procurador don 
Rafael González Valderrábano, en nom
bre de "Sefisa Financiaciones, S. A . " , 
contra don Zoilo García García, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de 
ocho días y precio de su tasación, el ve
hículo "Alfa Romeo", matrícula núme
ro M-3529-T, que ha sido valorado en la 
cantidad de trescientas mil pesetas, que 
servirá de tipo para esta primera subasta. 

E l acto del remate de dicho vehículo 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
casa número cuarenta y dos, piso tercero, 
de la calle de María de Molina, el día 
nueve de febrero próximo, y hora de las 
once de su mañana, advirtiéndose aue no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de valoración peri
cial, y sin que previamente se consigne, 
en este Juzgado, el diez por ciento por 
lo menos de dicha suma. 

Se hace constar que el vehículo se halla 
en depósito. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Madrid, veintinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.603) • 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias con el número dos
cientos setenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y siete, sobre requerimiento 
a instancia del "Banco Hipotecario de 
España, S. A . " , representado por el Pro
curador don Francisco Sánchez Sanz, a la 
entidad "Gimsa, S. A . " , en ignorado do
micilio, para que en el plazo de dos días 
satisfaga al mencionado Banco los semes
tres que le adeuda por razón del présta
mo, vencjdos en treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis y siguin-
tes, importante cada uno la cantidad de 
ciento ochenta y tres mil doscientas ca
torce pesetas. 

Y por ignorarse su actual domicilio se 
requiere a dicha entidad por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia a tal 
efecto. 

Madrid, veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.354) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que tramito con el número quinientos 
sesenta y cinco de mil novecientos seten
ta y uno, promovido por el "Banco Gene
ral del Comercio y la Industria, S. A . " , 
contra don José Pérez González, sobre 
reclamación de tres millones cuatrocien
tas mil pesetas he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguien
te finca: 

Rústica en término municipal de Gua
darrama, al sitio llamado de la Mata, de 
pastos y secano, que tiene forma de pen
tágono irregular y una extensión superfi
cial, después de segregadas las parcelas 
letras A y B, sobre las que se han cons
truido varios bloques de viviendas, de 
30.734,60 metros cuadrados. Dentro de 
dicha finca existe una piscina y una can
cha de tenis de dimensiones reglamenta
rias. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial, en 
el tomo 708, libro 36 de Guadarrama, fo
lio 72 vuelto finca número 2.203. 

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de San Lorenzo del Esco
rial, el día veinticuatro de febrero próxi
mo, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera 
Servirá de tipo de subasta el de doce 

millones doscientas cincuenta y siete mil 
ciento diez pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
referido tipo; y 

Tercera 
Los títulos de propiedad, suplidos poi 

certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, quienes no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.850) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo número doscientos setenta y dos 
de mil novecientos setenta y siete-O, pro
movido por el Procurador señor Marco 
Sanz, en nombre de "José Banús Inter
nacional Promotora y Financiera, S. A . " , 
contra don Enrique Ariño Guerrero y do
ña Leonor Moya Buj, sobre pago de pe
setas,, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez, los siguientes: 

Los derechos que le corresponden con 
motivo del contrato de compraventa sus
crito con la actora respecto del local nú
mero dos, sito en la calle de Puerto de 
Maspalomas, número cinco, de esta ca
pital. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, número nueve, se ha se
ñalado el día siete de marzo del año pró
ximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar que dichos derechos salen a 
subasta en la suma de seiscientas mil pe
setas, en que han sido tasados, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse por los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.646) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Por el presente se hace saber: Que en 
virtud de lo acordado por providencia de 
esta fecha, dictada en expediente trami
tado en este Juzgado de primera instan
cia número siete de Madrid, sito en la 
calle del Almirante, número once, bajo 
el número mil cuatrocientos sesenta y 
ocho de mil novecientos setenta y siete, 
a instancia del Procurador don Pedro 
Antonio Pardillo Larena, en representa
ción de la entidad mercantil "Arrenda
mientos Serna-Madrid, S. A . " (ASERMA), 
domiciliada en esta capital, calle de A l 
fonso XII, número treinta y dos, se ha 
tenido por solicitada por dicha compa
ñía la declaración del estado de suspen
sión de pagos, decretándose la interven
ción de todas sus operaciones y nombrán
dose interventores de ella a los titulares 
mercantiles don Jesús Spínola Vivar y 
don Martín Martín Martín, y al "Banco 
Comercial Español", este último en su re
presentante legal, como acreedor de la 
mencionada Compañía, y todos ellos ve

cinos de esta capital; lo que se hace pú
blico a efectos de lo prevenido en el ar
tículo cuarto de la ley de Suspensión de 
Pagos de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Antonio Zurita. — El Magis
trado-Juez de primera instancia, José Guel-
benzu. 

(A.—11.581) 

JUZGADO N U M E R O 7 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de providencia dictada en 
veintiséis de noviembre pasado, por este 
Juzgado de primera instancia número sie
te, ha sido admitida la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
en nombre de la entidad (EDISA), "Edifi
cios e Inversiones, S. A . " , contra la so
ciedad "Hispanoamérica Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima", sobre resolución de 
contrato de compraventa del piso segundo 
A de la calle de San Martín de Porres, 
número dieciséis ! de esta capital, acordan
do conferir traslado de dicha demanda 
a la entidad demandada para que en el 
improrrogable término de nueve días com
parezca en autos personándose en forma. 

Y desconociéndose el actual domicilio 
de ía entidad demandada, por providen
cia de esta fecha se ha acordado efectuar 
el emplazamiento a la misma por medio 
de edictos. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a la entidad "Hispa
noamérica Inmobiliaria, S. A . " , expido 
la , presente para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, previ
niéndose a dicha entidad que de no com
parecer en dicho juicio le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, veintidós de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). . 

(A.—11.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
mil veinticuatro de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia de don Angel Sáez 
de Miera del Barrio, vecino de Madrid, 
sobre justificación de dominio por inma-
triculación del siguiente: 

"Solar sito en Madrid, calle Rita de Lu
na, número siete, linda: por su frente, 
con dicha calle; derecha, entrando, con 
casa número nueve, propiedad de don 
Faustino Meléndez: izquierda, entrando, 
casa número cinco, propiedad de doña 
Gregoria Alvarez Bitrién, y fondo, pro
piedad de don Francisco Nieto.—Tiene 
una superficie aproximada de ciento se
senta metros cuadrados". 

Le pertenece por compra a don Juan 
Arévalo Cantarero, en escritura de once 
de marzo del corriente año, ante el No
tario de Madrid don Augusto Gómez-
Martinho. 

Lo que se hace público para que aque
llas personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción que se preten
de, puedan comparecer ante el Juzgado 
a alegar lo que a su derecho convenga en 
término de diez días. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.634) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saoer: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número quinientos se
senta y uno de mil novecientos setenta 
y siete, a instancia de don Domingo Váz
quez Armesto y doña Manuela Ramón 
Rodríguez, sobre adopción plena, en cuyo 
expediente he acordado publicar el pre
sente edicto, a fin de que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
doña Josefa Tallón Díaz, madre de la me
nor adoptando, para ser oída. 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.389) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número doscientos vein
tiuno de mil novecientos setenta y sie
te-A, que se sigue en este Juzgado con
forme el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de "Ban
co Popular Español, S. A . " , contra don 
Diego Franco Santos, se ha acordado la 
venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, del inmueble especialmen
te hipotecado propiedad del demandado 
que a cor/tinuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar,- en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, la cantidad de un millón doscien
tas setenta y cinco mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Haza en el sitio de Las Lagunillas o 

Biensentada, término de Jaén, con cabida 
de dos fanegas y ocho celemines, equiva
lentes a una hectárea, 66 áreas y 99 cen-
tiáreas. Linda: a Levante, otra de herede
ros de don Manuel Ortiz; Sur, el camino 
de Baeza; por Poniente, haza de herede
ros de Cipriána Gómez, y Norte, tierras 
de Encarnación Jiménez Cuenca y here
deros de don Francisco Muñoz Andrade, 
cruzando dicha haza el camino que con
duce a viñas nuevas, conocido por la 
senda de los Mañeros.—Inscrita la hipo
teca al folio 146, tomo 792, libro 386 de 
Jaén, finca número 16.313, inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad de 
Jaén. 

Dado en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Tuez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "España Financiera, S. A . " (inicial-
mente "Martín Financiera, S. A . " ) , contra 
don Gabriel Izaguirre Aréstegui, con el 
número mil trescientos cuarenta y cinco 
de mil novecientos setenta y seis B , se ha 
acordado la venta en segunda y pública 
subasta del inmueble especialmente hipo
tecado propiedad del demandado, que a 
continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintisiete de febrero de mil novecientos 
stenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seis millones setecientas cincuen
ta mil pesetas, y no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar

tículo ciento treinta y uno de la ley 
potecaria, están de manifiesto en la 
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y aue « 
cargas o gravámenes anteriores y i ° s , p r j a 

ferentes, si los hubiere, al crédito de 
parte actora, continuarán subsistentes, e 
tendiéndose que el rematante los acep 
y queda subrogado en la responsabiliza 
de los mismos, sin destinarse a su exti 
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los rr 
citadores deberán consignar, en este J u 

gado o en el establecimiento destinado 
efecto, el diez por ciento del tipo de s_̂  
basta, sin cuyo requisito no serán adm 
tidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Pabellón industrial en Bidegoyan, lu

la gar de Vidania, kilómetro 35,500 en 
carretera de Tolosa a Azpeitia. C° n . s 

de una sola planta, en forma rectángula» 
de 30 por 32, que hace una sola plan", 
digo, que hace una superficie total co . 
truída de 960 metros cuadrados, estaña 
rodeado de terreno propio por todas p 
tes menos por el Este. E l conjunto n ' 
da: Norte, con pertenecidos del Case 
Osiondo: Sur, camino de acceso _ ^ 
serio Osiondo; Este, carretera genera i 
Bidegoyan a Tolosa, y tiene 4.000 m e t r

] a 

cuadrados. Inscrita en el Registro de. 
Propiedad de Azpeitia, al tomo 646 
archivo general, libro 13 del Ayuntarme» 
to de Vidania, folio 150, finca 566, m 
cripción tercera. 0 . 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
viembre de mil novecientos setenta y 
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
primera instancia (Firmado). ¿* 

(A.—1L316) 

al Ca-

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO j a 

En este Juzgado de primera } n s t ^ \ 0 

número diez de Madrid, se tramita P» . 
universal de quiebra de la sociedad ^ 
tribuidora Eléctrica de Materiales, &¿?yg 
en los cuales se ha dictado e! auto r 

parte dispositiva es del tenor siguiente. 
Su Señoría, por ante mí, el Secreta 

dijo: Se repone el auto de seis de 
ciembre de mil novecientos setenta y s ' 
por el que se declaró en estado de Q 
bra necesaria a la entidad ' ' D i f n b u

 a 0 V 
Eléctrica de Materiales, S. L . ' \ en ^ 
grama D I E L M A , S. L . , con domicilio 
esta capital, Doctor Gómez UHa. n U *n 
catorce, y calle Zabaleta. número tre 
y cuatro, y cesando la intervención 1 ^ 
cial, hágase entrega a la misma por el ^ 
positario y actuario, o quien haga 
veces, de los fondos, bienes, libros, v 
peles y correspondencia que se hubie • 
intervenido; se levanta el arresto del 
rector gerente de la referida entidad'-v^ 
Teodoro Martínez Montero y se ° r a

] v e r 

cancelar la fianza constituida y dev 
a la fiadora doña María de los A n 8

c o n -
Pérez Lezcano la suma consignada, ¿ 0 

celando al efecto el depósito c o n S j j a n -
en la Caja General de Depósitos m e

 s i e -
te resguardo número ciento setenta y ^ e 

te mil novecientos cinco de regis t r 0 ' . 
fecha veinticinco de marzo de mil n ^ 
cientos setenta y siete, por imp° rV:^gj, 
cincuenta mil pesetas, a. cuyo fin se 1 ~j 3 

rá el correspondiente despacho a I a

 r ¿ 
General de Depósitos que se e n t r ? J n a . 
con el resguardo original a la m e n c ' j a 

da fiadora, para que se encargue ^ 

cancelación y recepción de su ' m p o r

e n ' t e , 
cuyo fin se la autoriza expresam . Q 

acompañando a dicho escrito t e s t , i n l

c ¡ón ; 
en lo necesario de la oresente resolu eStC 
publíquese la parte dispositiva oe „ 
auto en el "Boletín Oficial del E s ¡n C¡a 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ° l a do ' . 
y en tablón de anuncios de este J u Z ^ e r ¡ -
se levanta la retención de correspon g , 
cia, tanto postal como telegráfica-
se mandamiento al señor Registrador _ 
cantil de la provincia, a fin de a - u e ^ e C ha 
•cele la anotación efectuada con e c ¡ e n -
treinta y uno de enero de mil nov , 
tps setenta y siete, en tomo mil sei 
tos sesenta y uno general, doscientos ^ 
de la sección cuarta del libro de so ^ 
des, folio ciento setenta y seis, he] ^ 
mil seiscientos veinticinco, anotaci . j a n . 
tra A ; póngase en conocimiento, m ^ a 

te el oportuno despacho, de todos y cja 
uno de los Juzgados de primera »ns' Q t v 

de Madrid, para la anotación correa 
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dése U n a V e z f i r m e e I P r e s e n t e auto, 
m i e n

 c u e n t a . Para acordar sobre el libra-
ha,, 0 d e l°s despachos y personas que 
Prew cumplimentarlos. Se hace ex-
motn r e ! e r v a a f a v o r de la entidad pro-
m é ° . r a d * la quiebra "Electrificación Do-
^antos ? p a ñ

u

o l a ' S - L " (EDESA), de 
corre °- e rechos y acciones la puedar 
crédito r P 3 r a l a e f e c t i v i d a d de ur 
tar en i ^ p o d r á nacer valer y ejercí 
corre* V Í a y e l Procedimiento singular 
v firm ° n i n t e ' ~ A s í l o a c u e r d a , manda 
Amest3 1 , u s t n ' s i m o señor Angel Llamas 
tanch ° y ' - M a S i s t r a d o - J u e z de primera ins-
doy ¿ ""["ero diez de Madrid, de que 
Telr, A . A n § e l Llamas Amestoy.—Manuel 

Y ° Alvarez. (Rubricados.) 
ció n

 P a r a ^ u e . conste y sirva de notifica 
present fínes a c o r d a d o s , extiendo el 
viernbr?/" ¥ a d r i d » a veintidós de no
te —Pi c m i 1 novecientos setenta y sie-
Prirner' - e c r e t a r i o (Firmado).—El Juez de 

c r a instancia (Firmado). 
(A.—11.632) 

JUZGADO N U M E R O 10 

En EDICTO 
h o y

n

s

V l ! " t u d d e providencia del día de 
Daríos S t e m d o P ° r solicitada por don 
de jffa j * ? 3 A n t ó n , comerciante, vecino 
sexto d , * C a l l e d e Alfonso XII, piso 
d i c ha c u ° a s a n ú m e r o treinta y dos de 
^spensf- J a d e c ] a r a c i ó n de estado de 
arador í p a s o s a petición del Pro-
r en a í o n P e d r o Antonio Pardillo La
lo Q L representación de dicho señor, 
senté H s a b e r p o r m e d i o del pre 
e r i el'art? ^ o n f ormidad con lo dispusto 
seis de i . i " C U a t r ° d e l a L e y d e v e i n t i _ 

í>ad n 1 e m i l novecientos veintidós 
ciembre . a d r i d » a diecisiete de di 
te.-^p, - m d novecientos setenta v sie-
Primera e C r e t a r i o (Firmado).—El Juez de 

r a instancia (Firmado). 
(A.—11.582) 

I l t 2 G A D O N U M E R O 13 

Don sanf EDICTO 
Juez ( j ' a § 0 . B a z a r r a Diego, Magistrado-
trece de frirnera

 instancia del número 
U a g o

 J °s de esta capital. 
f e b r e r 0 D

S

r

a b e . r : One el día veintiuno de 
T

e , e bra r á m o ' y h o r a d e l a s 

once, se 
¡ U z §ado c

n l a S a l a a u d ¡ e n c i a de este 
M ° J i n a

 0 e n l a calle de María de 
, e n Púbiic" e r ? c u a r e n t a y dos, la venta 

s autos y p n n n e r a subasta, acordada en 
tos t re i n t

 e í e c u . t i vos número mil trescien-
t e nt a y 3 ^ S ' p t e d e mil novecientos se-
cisc0 A C r C i H ^omovidos por don Fran-
Por p] * ^ - a l de rón Carrasco, representado 
c °n t r a H f T T I ' 0 ^ U r a , d o r señor Moral Lirola, 
fincad" C e 5 , h o Pérez Fernández, de la 
luiente g a d i c h o demandado, si-

P j s ' 
C a s a . s e § u n d o derecha, exterior, de la 
d e e s t o c u a t r o de la calle del Río, 
t a capital, situado en la segunda plan
eó j contar la baja, que consta de cua-
despe o r i o s ' s a l a -comedor , cocina, 
66 y W. C., con una superficie de 
da- a ] . ° s 71 decímetros cuadrados L in-
Hío; D

f o n d o , con fachada a la calle del 
dianeff^ J a derecha, entrando, con me-
y die 2 d l a s c a s a s números seis, ocho 
reCh a

 l a rnencionada calle; por la de
esas ' ? n t r ando, con medianería de las 
de L e e a • e r o s cuarenta y tres de la calle 
e s calera t 0 S ' y p o r e l f r e n t e » c o n caja de 
c°nes a

 V Patio de luces. Tiene dos bal 
v ivi , 

C U a drad r

e d - e s 5 e t e m etros 20 decímetros 

-.les i - — ~ . - « u . ~* 
e s ta v j a c a l l e del Río. Es inherente 
5upei.f.^Jenda la boardilla número seis, con 

rnuneg °S* ^ a cuota en los elementos co-
S e J&. 9-76 por 100. 

a el H I R A D E t i p o a 6 5 1 3 P n mera su-
Pesetas de un millón cuatrocientas mil 
sada. ' e n ô ue ha sido pericialmente ta-
, Que D 

r a P en 3- t o m a r parte en la subasta dc-
g8, e n ° n s , § n a r previamente los licitado-
• Cirnip3 m e s a d e l J u z 2 a d o ° e n el esta-
îdarj j " ° destinado al efecto, una can-
e l t in í j o superior al diez por ciento 
Oue n

d e ^'citación. 
a las d° S G a dmit i rá postura que no cu-

. Que a • t e r ceras partes de dicho tipo. 
f*a Ja s ¿ n s t a n c i a de la actora, se anun-

t a de ^ r 3 8 ^ 3 sin suplir previamente la 
Qu e j t l t u l ° s de propiedad. 

c ar g a s

 0 s autos con la certificación de 
í iedad c

X p C d i d a p o r el Registro de la Pro
nto P n ° e r e s p o n d i e n t e , estarán de maní

an Secretaría. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta, subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles, se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.933) 

* JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos ejecutivos número mil seis
cientos cincuenta de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Barcelonesa 
de Financiación", representada por el 
Procurador señor Ibáñez, contra don Juan 
Ruiz Guerrero, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta y por primera vez, de los 
siguientes: 

Una furgoneta marca "Sava", matrícu
la M-836.352. 

Cinco máquinas lavadoras marca "Mie
le", modelo 707. 

Paja cuyo acto, que tendrá lugar en ]a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de María de Molina, núme
ro cuarenta y dos, se ha señalado el pró
ximo día ocho de -febrero, a las once de 
sus horas, sirviendo de tipo para la mis
ma la cantiad de doscientas cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y debiendo los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicho tipo, sin lo 
cual no serán admitidos a licitación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—11.684) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos ochenta y cinco de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Kron, S. A . " , contra "Den-Haag, S. A . " , 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día quince de febrero próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al pfecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que la aprobación del remate quedará 
en suspenso hasta que transcurra el pla
zo señalado para el ejercicio del derecho 
de tanteo por parte del arrendador, y que 
el adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año, y destinarlo du
rante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio dedicado a la exposición y venta 

de muebles, sito en la calle Lagasca, nú
mero sesenta y tres, de Madrid. 

Tipo de subasta: doscientas mil pese
tas. 

Dado en Madrid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.714) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distri
to, titular, número ocho de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos - en este Juz
gado con el número doscientos treinta 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Sefisa Financiaciones, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Rafael González Valderrába-
no, contra don Francisco Helguera Alva
rez, sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a seis de octubre de mil 

novecientos setenta y siete. — El señor 
don José Franco Molina, Juez de Distri
to, titular, número ocho de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición seguidos a ins
tancia de "Sefisa Financiaciones, Sociedad 
Anónima" con domicilio en Madrid, Zur-
bano, número setenta y seis, representa
da por el Procurador don Rafael Gonzá
lez Valderrábano y defendida por el Le
trado don Joaquín Checa Martínez, con
tra don Francisco Helguera Alvarez, ma
yor de edad, casado, maquinista, y vecino 
de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
con domicilio en la calle de la Ermita, 
catorce, planta baja, Velviche, sobre re
clamación de cantidad, intereses y costas; 
y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la demandante "Sefisa Financiaciones, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Rafael González Valde
rrábano, contra don Francisco Helguera 
Alvarez, ¿obre reclamación de la canti
dad de diez mil ciento setenta pesetas, 
debo condenar y condeno a expresado de
mandado a que una vez que la presente 
sentencia sea firme pague a la demandan
te o a quien legalmente le represente la 
mencionada suma reclamada de diez mil 
ciento setenta pesetas por los conceptos 
que la demanda expresa; los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de la 
interposición judicial, hasta su completo 

.pago, y las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado y para su notificación al mismo, 
se le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación perso
nal por el actor dentro del término de 
tercero día y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez munici
pal que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí: Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Francisco Helguera Alvarez, y su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de Distri
to (Firmado) 

(A.—11.390) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
' EDICTO 

En este Juzgado se siguen autos de 
proceso de cognición con el número cua
trocientos treinta y seis de mil novecien
tos setenta y siete, seguidos a instancia 
de la Comunidad de Propietarios de la 
casa sita en la calle los Yébenes, número 

sesenta y tres, de esta capital, represen
tada por el Procurador don José Sánchez 
Jáuregui, contra los herederos de don Pe
dro Fernández Losada, en ignorado pa
radero, sobre reclamación de treinta y 
cinco mil trescientas cuarenta y seis pe
setas con veintinueve céntimos, y por 
medio del presente se emplaza en legal 
forma a los indicados herederos de don 
Pedro Fernández Losada, para que en el 
improrrogable término de seis días com
parezcan en la Secretaría de este Juzga
do, sito en la Carrera de San Francisco, 
número diez, tercero, de esta capital, pa
ra hacerle entrega de las copias de de
manda y documentos presentados, conce
diéndole otros tres días más para con
testarla, con el apercibimiento de que si 
no lo verifican dentro del plazo indica
do serán declarados en rebeldía, parán
dole los demás perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. , 

Para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma a los herede
ros de don Pedro Fernández Losada, ex
pido el presente para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en Ma
drid, a doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—11.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
del Juzgado de Distrito número veinti
cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición setecientos dieciséis de mil nove
cientos setenta y cuatro, a instancia de 
don Antonio de Fuentes Castells, contra 
doña Carmen Gamboa Franco, he acor
dado en el día de hoy sacar a la venta, 
por término legal y por primera vez, los 
bienes embargados a la referenciada de
mandada y que fueron tasados en la can
tidad de doce mil pesetas, y que son los 
siguientes: 

Un televisor "Telefunken", de 23 pul
gadas. 

Un frigorífico "Aspes", de 250 litros: y 
Un televisor "Citer", de 23 pulgadas, 

en mal estado. 
E l acto de la subasta tendrá luqar el 

día seis de febrero, a sus diez horas trein
ta minutos, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Bravo Murillo, trescien
tos cincuenta y siete; y los bienes expre
sados se hallan depositados en la perso
na de la referida demandada, con domi
cilio en la avenida del Generalísimo, no
venta y Seis, donde pueden ser examina
dos por los licitadores. 

Y para que conste y surta sus efectos 
expido el presente en Madrid, a ve :nti-
siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.—Ante mí (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—11.866) 

JUZGADO N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López Canti, Juez número 
treinta y dos del Distrito de los de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número quinientos cinco de mil 
novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de juicio de cognición, hoy en eje
cución de sentencia firme, a instancia de 
don José de la Torre Esteban "Autos 
de la Torre"), representado por el Letra
do don Pedro González Ballesteros, con
tra d o n Ovidio Pastor Sanz, sobre 
reclamación de cantidad; en cuyos autos, 
y por providencia del día de la fe
cha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados por razón de esta 
ejecución al referido demandado, cuyo 
acto tendrá lugar el día veintidós de fe
brero próximo y hora de las doce en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Valle Inclán, número dieciocho 
(posterior), bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores, con excepción del eje
cutante, consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
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al efecto el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Tercera 
La finca urbana objeto de subasta se 

encuentra, con las cargas y gravámenes re
lacionados, en la certificación registral 
que obra en autos. 

Bienes objeto de la subasta y su tasación 
El piso segundo izquierda, sito en la 

calle de María Odiaga, número cincuenta 
y ocho (veintiuno antiguo), con vuelta a 
la calle de Federico Grases, número cin
cuenta y cuatro, de esta capital. Consta 
de estar-comedor, tres dormitorios, aseo 
y cocina, con terraza-lavadero. Tiene una 
extensión o superficie, aproximada, de 
49,69 metros cuadrados, y linda: por su 
frente, con descansillo de la escalera y 
piso segundo; por la derecha, con terra
za, digo, terrenos de la finca matriz, don
de tiene la terraza y una ventana; por 
el fondo, con la finca matriz, y por la 
izquierda, con la calle de María Odiaga, 
a la que da la terraza-lavadero y ven
tana. 

Valorada en la cantidad de ochocientas 
noventa y cinco mil pesetas la finca des
crita anteriormente y objeto de subasta. 

Y para su publicación y anuncio de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid expido el presente en 
Madrid, a cinco de enero de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez número treinta y dos 
de Distrito (Firmado). 

(A.—11.834) 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
REQUISITORIAS 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 113 
Juan López Arnau, hijo de Pedro y de 

Marciana, natural de Madrid, nacido el 
18-10-1956, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle de Sierra Lucena, nú
mero 13, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 113 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en el paseo de la Reina Cris
tina, núm. 5, segundo, ante el* Juez ins
tructor don Angel 'Rubio Gutiérrez, Co
mandante de Infantería con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Madrid, a 26 de diciembre de 1977.— 
El Juez instructor, Angel Rubio Gutié
rrez. 

(G. C—12.140) (B.—6.888) 
JUZGADO MILITAR P E R M A N E N T E 

N U M E R O 4 
Miguel Gómez López, hijo de Gregorio 

y de Josefa, natural de Vargas (Toledo), 
de estado civil casado, de profesión peón 
albañil, de veinticuatro años, domiciliado 
últimamente en el Poblado de Absorción 
(Hortaleza), bloque 17, casa 1.715, pro
cesado por presunto delito de robo, com
parecerá en el término de quince días ante 
el ¡lustrísimo señor Coronel Juez instruc
tor del Juzgado Militar Permanente nú
mero 4, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid, a 7 de diciembre de 1977. 
(G. C—11.546) (B.—6.622) 

REGIMIENTO DE INFANTERIA INME
MORIAL DEL REY NUMERO 1 

Francisco Arranz Sánchez, hijo de Juan 
y de Teresa, natural de Madrid, de vein
ticinco años de edad, de profesión admi
nistrativo, domiciliado últimamente en 
Madrid y sujeto a procedimiento por de
serción, comparecerá en el término de 
treinta días, a partir de esta publicación, 
ante el Juez instructor Teniente don José 
Mediaviíla Fernández, del Regimiento de 
Infantería Inmemorial núm. 1, de guar
nición en Madrid; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo se ruega las Autori
dades civiles y militares que, en el caso 
de ser habido, proceda a su detención, 
siendo puesto inmediatamente a disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid, 29 de diciembre de 1977—El 
Juez instructor, José Mediaviíla Fernán
dez. 

(G. C. -86) (B.—95) 

CAPITANIA G E N E R A L DE L A PRIME
R A REGION MILITAR 

Alberto Radalga Palau, Cabo de In
fantería, Secretario del Juzgado Militar 
Permanente núm. 5, del que es Juez ins
tructor el Coronel de Caballería don 
Agustín Puebla Fernández. 
Certifico: Que en el actual instruido en 

este Juzgado y a los folios que se indi
ca, figura lo que sigue: 

A l folio 31 obra dictamen auditoriado. 
Excelentísimo señor: Examinadas las pre
sentes diligencias previas número 665 de 
1976, de lo actuado resulta que el día 13 
de abril de 1976, y como quieran que ha
bían sido desalojados de la vivienda que 
ocupaban el soldado Miguel Salazar Bor-
ja y su esposa, en unión de sus tres hijos 
de corta edad, penetraron en una casa 
abandonada sita en la calle de Filomena 
Gómez, núm. 19, propiedad de doña Lui
sa Poza López, por no tener ningún otro 
lugar donde cobijarse, estar el soldado re
ferido sin trabajo en razón de su Servicio 
Militar y encontrándose su esposa en muy 
avanzado estado de gestación, habiéndose 
desalojado ya la vivienda. Si bien, en prin
cipio, tales hechos pudieran ser constitu
tivos de un delito de allanamiento de mo
rada del artículo 490 del Código Penal, 
no es menos cierto que la conducta del 
soldado Salazar no es tíoica, por inte
grarse en el artículo 491 del mismo Có
digo, con lo que destruye la tipificación 
efectuada "prima facie" de allanamiento 
de morada. Y ello es así porque su ac
tuación fué dirigida a evitar un mal grave 
a un tercero, su mujer e hijos, así como 
a prestar un servicio humanitario, requi
sitos exigidos por el artículo 491 citado. 
Sin que por otra parte valga la pena acu
dir a la eximente, de estado de necesi
dad, en función de no estar tipificada 
como delictiva la conducta del soldado 
Salazar. En su virtud, visto el artículo 
521 del Código de Justicia Militar, pro
cede que V. E. acuerde la terminación 
de las presentes diligencias, sin declara
ción de responsabilidad.—Si V. E. así lo 
acuerda, volverá lo actuado a su instruc
tor para notificación, deducción y curso 
de los oportunos testimonios y demás di
ligencias de ejecución.—V. E., no obstan
te, resolverá. — Madrid, 9 de noviembre 
de 1976.—El auditor accidental, firmado 
y rubricado.—Ilegible. 

A l folio 32 vuelto obra decreto auto
ridad judicial.—Madrid, 23 de noviembre 
de 1976.—De conformidad con el prece
dente dictamen de mi auditor, y por sus 
propios fundamentos, acuerdo: Dar por 
terminadas, sin declaración de responsa
bilidad, las presentes diligencias previas 
número 665 de 1976, instruidas con mo
tivo de la denuncia presentada por doña 
Lucía Poza López contra el soldado M i 
guel Salazar Borja.—Pase lo actuado al 
Juez militar del Permanente núm. 5 (Pla
za), para notificación y práctica de las 
correspondientes diligencias de ejecución. 
Firmado y rubricado.—Ilegible.—-Hay un 
sello ovalado de color azul, en el que se 
lee: Capitanía General de la Primera Re
gión Militar.—Secretaría de Justicia.—Ne
gociado de Causas. 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos, se extiende la presente, que 
bien y fielmente concuerda con sus ori
ginales, a los que, en su caso, me remito 
y que firmo y sello, con el visto bueno 
de Su Señoría, en Madrid, a 7 de diciem
bre de 1977.—El Secretario, Alberto Ra
dalga Palau." — Visto bueno: El Coronel 
Juez instructor, Agustín Puebla Fernán
dez. 

(G. C—11.393) * (B.—6.484) 

Alberto Radalga Palau, soldado de In
fantería, Secretario del Juzgado Mi l i 
tar Permanente núm. 5, del que es Juez 
instructor el Coronel de Artillería don 
Eugenio Martín Peralta Herrero. 
Certifico: Que el actual, instruido en 

este Juzgado y a los folios que se indica, 
figura lo que sigue: 

A l folio 26 obra dictamen auditoriado. 
Excelentísimo señor: De lo actuado en el 
presente procedimiento previo núm. 173 
de 1974, instruido con motivo de las le
siones sufridas por el soldado Benito Ji
ménez Jiménez, resulta que le fueron oca
sionados el día 13 de enero de 1974, al 
dar un traspiés cuando iba paseando por 
la calle de Atocha, de Madrid, perdien
do el equilibrio y cayendo sobre una luna 
de cristal de un comercio, sufriendo he
rida incisocontusa en la región metacar-
piana, dorso de la mano, quedando apto 
para el trabajo y útil para el servicio, se
gún consta en la declaración obrante al 
folio 10.—Tales hechos tienen conside
ración de simple accidente casual o for
tuito, acaecido fuera del acto de servi
cio, sin responsabilidad exigible, por lo 
que conforme al artículo 521 del Código 
de Justicia Militar, procede que Vuestra 
Excelencia acuerde la terminación del pre
sente procedimiento previo sin declaración 
de responsabilidad. — De acordarlo así 
Vuestra Excelencia, volverán los autos a 
su instructor, Juez del Juzgado Militar 
Permanente núm. 5 en la Plaza de Ma
drid, para su notificación, remisión de 
testimonio al Jefe del Cuerpo, del lesio
nado y práctica de las demás düisencias 
de ejecución, consultando seguidamente 
su archivo.—V. E., no obstante, resol
verá.—Madrid 5 de agosto de 1977.—El 
General auditor. P. A. , el Coronel audi
tor.—Firmado y rubricado.—Ilecible. 

A l folio 27 vuelto obsa decreto auto
ridad judicial —Madrid, 16 de agosto de 
1977.—De conformidad con el precedente 
dictamen de mi auditor, y por sus pro
pios fundamentos, acuerdo: Dar. por ter
minadas, sin declaración de responsabili
dad, las presentes diligencias previas nú
mero 173 de 1974, instruidas con motivo 
de las lesiones sufridas fuera de acto 
de servicio por el soldado Benito Jiménez 
Jiménez el día 13 de enero de 1974, ñor 
tratarse de un hecho casual v fortuito.— 
Pase lo actuado al Juez Militar del Per
manente núm. 5 (Plaza), para notificación 
y práctica de las corresoondientes dili
gencias de ejecución.—Firmado y rubri
cado.—Ilegible.—Hay un sello ovalado de 
color azul, en el que se lee: Capitanía Ge
neral de la Primera Región Militar.—Se
cretaría de Justicia. — Negociado de 
Causas. 

Y nara que conste y surta los efectos 
oportunos se extienda la presente, que 
bien y fielmente concuerda con sus ori
ginales, a los que. en su caso, me remito 
y que firmo y sello, con el visto bueno de 
Su Señoría, en Madrid, a 29 de noviem
bre de 1977.—El Secretario, Alberto Ra
dalga Palau. — Visto bueno: El Coronel 
Juez instructor, Eugenio Martín Peralta 
Herrero. 

(G. C—11.343) (B—6.468) 

ESCUELA DE AUTOMOVILISMO DEL 
EJERCITO 

Juan Gabarri Moreno, hijo de Blas y de 
María, de estado casado, de profesión al
bañil, de veintitrés años de edad', de pelo 
negro, domiciliado últimamente en Ma
drid (bloque 692, portal 71, quinto E, de 
San Cristóbal de los Angeles), natural de 
Madrid, procesado por el presunto deli
to de deserción en causa núm. 599 de 
1977, comparecerá en el término de quin
ce días ante don Félix Díaz Torres, Te
niente Juez instructor de la Escuela de 
Automovilismo del Ejército, en Villaver-
de Alto-Madrid bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si así no lo hiciere. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del mencio
nado, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado 

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—El 
Teniente Juez instructor, Félix Díaz To
rres. 

(G. C—10.986) (B.—6.264) 

JUZGADO MILITAR DE L A POLICIA 
A R M A D A 

Juan Antonio García Socas, ex Policía 
armado, encartado en el expediente judi
cial núm. 203-IV-1976, instruido por el 
Juzgado de la Policía Armada en la Pla
za de Gerona y domiciliado últimamente 
en Madrid, calle Mayor, núm. 13, segun
do D, y calle de Andorra, núm. 101, 
cuarto A , comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado de la Prime
ra Circunscripción de Policía Armada, 
ubicado en la plaza de Pontejos, núm. 3, 

de esta capital, y al objeto de
 n?jincaí 

la resolución dictada en el aludido pr 
cedimiento. __gj 

Madrid, 8 de noviembre de 197 
El Capitán Juez instructor, Nicolas ^ 
tre Costillas. --^ 

( G . C — 2 6 4 ) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de M a d r i d 

Planificación.—Control de Ahorro 
de 

citan, 
nue-

Solicitado duplicado por extravio 
las libretas que a continuación se 
se procederá a la apertura de otras 
vas, con anulación de las extraviadas, 
en el plazo de quince días, contados d e s ^ 
la publicación de este anuncio, no se r 
cibe en estas oficinas reclamación alg u ' 

Sucursales. — 46.973-000, Jamir Ton** 
y A . Frackowiac; 51.875-4, Luis Dorao 
Martín y Pilar Andrés Pedrero; 43.1«}' \ 
José Hermida Padrón y Josefa H e r m ^ ; 
19.890-5, Clemente Valverde Sanz-Herflw; 
40.680-6, María. Pilar Altemir Dies» 
12.521-8, Cándido Palma Lamo y D l V

t ¡ l 
Pastora Blanco Ferreiro; 6.700-8, G t s ^ r 

dis Gordo Muñoz y María Almazán O 
do; 14.155-8, Concepción Agulló Fuei 
tes; 2.022-15, Carmen Pozo Medina y J 
lio Molina Juanes; 13.364-17, Amador R£ 
dríguez Ramón y Rosario Arias ^ ' 
8.266-18, Jerónima Muro Loza; 3.98b-¿£ 
Fernando Mariano Largo Aguada; ^ 
26, Josefina Juberías Ochoa; 1-1 ^ ' ¡ a 

Fernando González Alvarez y A n t

 c 

Bermejo Medrano; 7.618-34, Manuel u 
llego García y Sofía Menéndez Cag1»*' 
8.582-34, Juan Francisco Dirube Manue^ 
y María Carmen Dirube Helguera; 13-
42, Antonia Serrano Rodrigo y Keí?,L. 
González Núñez; 3.827-48, Emilia A i " 
rrán Calderón; 14.890-49, Manuel 
Avila y Carmen García Pérez: 7^2¿s2 
Consuelo Murillo Ramos; 3.012/1°*' ¡ 
Angel Calvo Rodríguez; 76-52, Ans 
Calvo Rodríguez; 5.023-56, María 
bao Ledesma: 511-56, Magdalena 

Gam-
Cues» 

Camarero; 100 .157-56 , Cristina L , ó P

h e Z 

Vázquez; 11 .199-62 , Mercedes S a n C

h e Z ; 
Romero y Francisco Retamar ̂ án c 

8 .845-67 , Manuel Corredera Bosch y ^ 
frasia Molina Toral; 5 .424-76 , E d m ^ . , 
Torres Castro y María Antonia Eiroa 
llén; 3 .984-85 , Félix F e r n á n d e z _ G a r C 1 ^ a . 
Carmen Núñez Fernández: 5-605-87, 
ría Luisa Arias García; 13 .007-93, J 
Pablo Rubio Aranoa; 12 .210-93 . Pilar J» 

tín González; 3 . 0 1 2 / 3 5 3 - 9 3 , A n t o h n ^ . 
ñoz García y Paula García del ,¿ 
2 .699-94 , Agustín Balbas Suárez y M * s 0 ; 
Begoña González de Garibay Valdiy* >a 

8.708-94 , Manuel Torres López y ^ 
Carmen Forcada del Valle: 12.-207-9", . $ 

ferino Montes Sánchez; 500.015-102, £ 
Martín Sastre y Amalia Moreno Mfnj j , 
3 .864-102 , Luis Sánchez Ferrández; 1- n 

105, María Peño Crespo; 46-108 , 
Lorenzo Bernal y Antonia Calvo Sa f 

100 .026 -125 , Felipe Nieva Valiente y ^ 
goria Martínez-Portugués López: 2 6 " e f l 

José Luis Vímez Hernández y .:ar.o 
Sánchez Fernández; 8 7 2 - 1 3 1 , v . i c t o

p u e r -
Cordero Romo y Antonia Adoración * . Q 

tas Seguí: 7 1 - 1 4 0 , Ramón San ^^9' 
Goñi y Mercedes Moleón Soler; -"'gela 
209 , Máximo Rodríguez García y A ' t , a t i 
Cáscales Moreno; 6 . 285 -211 , José p 1 ^ -
de Frutos Guadaño y María Begona a 

chez Simón; 10 .400 -221 , Ramón C w u r C i a 
Valencia y Ramona María Pilar V* 
Murcia; 9 . 3 6 8 - 2 2 1 , Mario Reina R a r Valencia y Ramona María Pilar y 
Murcia; 9.368-221, Mario Reina R a f " pe-
Esperanza Vázquez Martín; 1.756-24 
dro Lozano Medina; 1.175-259, Luis 
mez Yuste y Teófila Alvarez López-

Central.—374.613, Francisco K ^ 2 ^ 0 , 

lo y Petra María Peña Kindelán; 25 • j 
Manuel Callejo Martín; 336.552, 
Alfageme de Brea y Asunción Be 
Ceruelo: 308.429, José Simón F o u Z ' . d e r i o 

Ahorro emigrante. — 2.251. Des'' ^ 
García Sancho; 351, Belarmino Blane ^ a 

dríguez; 4.499, Manuel Muiños y 
María Muiños. ,fife 

Madrid, 5 de enero de 1978.—£1 
de Contabilidad (Firmado). 

.11.908» (A. 
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